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CCR

JUICIO:SANCHEZ JULIO EDUARDO c/ CITROMAX S.A.C.I. Y GADESO S.R.L. s/
DESPIDOEXPTE:11/22.-

CONCEPCION, 24 de noviembre de 2022

Proveyendo escrito de fecha 22/11/2022:1)Agréguese y téngase presente el bono de movilidad de
acompañado por la parte actora. 2) Notififiquese a GADESO S.R.L. el proveído de fecha 01/11/ 2022
que a continuación se transcribe: Atento lo solicitado y constancias de autos, de donde surge que el
término para contestar la demandada por parte del demandado GADESO S.R.L, se encuentra
vencido, corresponde hacer lugar al apercibimiento dispuesto en proveído de fecha 13/04/2022, en
consecuencia: Téngase por incontestada la demanda, por parte de GADESO S.R.L. Notifíquese en
lo sucesivo conforme lo prevee el art. 22 del C. P. L.. A sus efectos líbrese cédula. A la apertura a
pruebas solicitada: oportunamente

Actuación firmada en fecha 24/11/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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